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 En la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, siendo las once horas 

con cuarenta y dos minutos del día seis de octubre de dos mil veintiuno, 

reunidos en la Sala de Plenos del Tribunal Superior de Justicia, los 

Magistrados Miguel Felipe Mery Ayup, Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Coahuila, María Eugenia Galindo Hernández, Gabriel 

Aguillón Rosales, Iván Garza García, María del Carmen Galván Tello, César 

Alejandro Saucedo Flores, Juan José Yáñez Arreola, Manuel Alberto Flores 

Hernández, María Luisa Valencia García, Luis Efrén Ríos Vega y Homero 

Ramos Gloria, así como el licenciado Gustavo Sergio López Arizpe, 

Secretario General de Acuerdos, con objeto de celebrar sesión ordinaria en 

términos del artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

 Así mismo, con fundamento en el artículo 154, fracción II, numeral 

11, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, así 

como en el artículo 14, fracción XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, y en el acuerdo emitido por el 

Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia, en fecha trece de 

abril del año dos mil veinte, el Secretario General de Acuerdos da fe y hace 

constar que el Magistrado José Ignacio Máynez Varela fue debidamente 

citado a este Pleno, y se encuentra enlazado por video conferencia a ésta 

trigésima séptima sesión ordinaria, además de que existe calidad de imagen 

y sonido correspondiente. 

 1. En primer término conforme al artículo 109 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, el Magistrado Presidente le solicita al Secretario 

General de Acuerdos, se sirva a pasar lista de asistencia. 

 2. Hecho lo anterior, el Magistrado Presidente declara la integración 

del Pleno, ya que existe quórum legal para llevar a cabo ésta sesión. 

 3. Acto continuo las y los Magistrados aprobaron el orden del día 

contenido en la convocatoria para la realización de la presente sesión, por 
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lo que determinaron desarrollarla de conformidad con el mismo, cuyos 

puntos son los siguientes: 

I. Lista de asistencia. 

 

II. Declaratoria de integración del Pleno. 

 

III. Aprobación, en su caso, del orden del día. 

 

IV. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión celebrada en fecha 29 

de septiembre de 2021. 

 

V. Aprobación, en su caso, del acuerdo referente a la declaración de 

incompetencia del Juez Segundo de Primera Instancia en materia 

Civil del Distrito Judicial de Torreón, relacionada con la demanda de 

nulidad del convenio de reconocimiento de adeudo y dación en pago, 

sancionado con categoría de cosa juzgada, dictado dentro del juicio 

ejecutivo mercantil expediente 432/2005, promovido por 

XXXXXXXXXX, en su carácter de albacea y cónyuge supérstite de la 

sucesión a bienes de XXXXXXXXXX en contra de XXXXXXXXXX. 

Expediente JN-8/2021. 

 

VI. Presentación del acuerdo relativo a la queja promovida por 

XXXXXXXXXX  en contra de XXXXXXXXXX como auxiliar de la 

administración de justicia en su carácter de tutor. 

 

VII. Presentación del acuerdo relativo al oficio número 2779/2021, 

signado por el Juez Segundo de Primera Instancia en materia 

Familiar del Distrito Judicial de Monclova, mediante el cual da vista 

con la conducta omisa del licenciado XXXXXXXXXX como auxiliar 

de la administración de justicia en su carácter de tutor.  

 

VIII. Determinación relativa a una solicitud de aspirante a Notario Público. 

  

IX. Informe de movimientos de personal. 

 

X. Asuntos generales. 

 
XI. Clausura de sesión. 
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 4. Enseguida el Magistrado Presidente pone a consideración la 

aprobación del acta de la sesión celebrada en fecha veintinueve de 

septiembre de dos mil veintiuno. 

Al respecto las y los Magistrados, por unanimidad de votos, emitieron 

el siguiente: 

ACUERDO 156/2021 

Se aprueba el acta de la sesión celebrada en fecha veintinueve de 

septiembre de dos mil veintiuno. 

5. Continuando con el desahogo del orden del día el Magistrado 

Presidente, hace referencia al punto V del mismo, relativo a la aprobación, 

en su caso, del acuerdo referente a la declaración de incompetencia del 

Juez Segundo de Primera Instancia en materia Civil del Distrito Judicial de 

Torreón, relacionada con la demanda de nulidad del convenio de 

reconocimiento de adeudo y dación en pago, sancionado con categoría de 

cosa juzgada, dictado dentro del juicio ejecutivo mercantil expediente 

432/2005, promovido por XXXXXXXXXX, en su carácter de albacea y 

cónyuge supérstite de la sucesión a bienes de XXXXXXXXXX en contra de 

XXXXXXXXXX.  

Enseguida, el Magistrado Presidente solicita al Magistrado Manuel 

Alberto Flores Hernández abandone por un momento la Sala de Plenos y 

atendida la petición solicita llamar a la Magistrada Supernumeraria Astrid 

Amaya Zamora, una vez presente, pone a consideración la propuesta de 

acuerdo.  

En uso de la voz el Magistrado César Alejandro Saucedo Flores 

señala que está de acuerdo con la propuesta de acuerdo, pero que se 

pudieran adicionar algunas razones para complementar lo que aquí se 

determina y lo refiere porque como se ha señalado en sesiones anteriores 

este Tribunal no pudiera conocer de la nulidad de un juicio concluido cuando 

se trate de un juicio de naturaleza mercantil porque como bien se precisa, 
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en dicha materia no procede aplicar supletoriamente la legislación local 

correspondiente. 

Sin embargo, hay otras razones por las cuales no pudiéramos 

conocer de este planteamiento que hace la parte actora y es porque en el 

juicio ejecutivo mercantil del cual deriva la causa que nos ocupa ya se 

pronunció una sentencia definitiva, misma que adquirió la categoría de cosa 

juzgada. 

Luego a ello, se solicitó la prescripción de la ejecución de la sentencia 

misma que fue favorable y en última instancia comparece la parte actora 

con la sucesión de la parte demandada y elaboran un convenio para 

ejecutar esa sentencia, que dicho sea de paso, ya se encontraba prescrita 

esa es la razón básicamente por la que se duele el accionante de la nulidad. 

Entonces, no estamos en presencia de una sentencia definitiva que 

se pretenda anular como tal, y por ende, el juicio concluido, sino lo que se 

pretende en sí, atendiendo la causa de pedir, es la nulidad de un convenio 

practicado o celebrado, aprobado por el juzgador en aquel juicio, por tanto, 

no es competencia de este Pleno.  

Además, bajo esa causa de pedir existe un derecho de acción para 

la parte actora en este proceso, pero eso no es competencia de nosotros, 

lo conveniente no es solamente declararnos incompetentes sino trasladar 

la causa al juez de origen quien recibió esta demanda y él se ocupe del 

conocimiento de ella, atendiendo precisamente a esos señalamientos a esa 

causa de pedir que el actor ha señalado en esa causa de origen, por lo que, 

considera debemos declararnos incompetentes y hacer la remisión al juez 

para que se pronuncie con libertad de jurisdicción y realice el trámite 

correspondiente, atendiendo a esa demanda.  

Luego, el Magistrado Iván Garza García señala que está de acuerdo 

con lo manifestado por el Magistrado Saucedo Flores, pero solamente en lo 

segundo de lo planteado, es decir, sí el acuerdo reviste declararnos 

incompetentes únicamente por el hecho de lo que se pretende de la causa 
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de pedir, es la nulidad de un convenio transaccional que se hace en la etapa 

de ejecución de un juicio mercantil, y no con respecto al primero de los 

comentarios, que no procede el juicio de nulidad en materia mercantil por 

las razones que antes ha expuesto y por las cuales se ha apartado de este 

tipo de aseveraciones. 

Enseguida, señala que la única parte que ha de estudiarse es la parte 

correspondiente al tipo de nulidad que se plantea para considerar con ello 

la incompetencia de este Pleno y remitir las constancias al juzgado de 

primera instancia para que siga los tramites conducentes, sin hacer mención 

alguna con respecto a la procedencia o improcedencia de este tipo de juicio 

tratándose de la materia mercantil. 

Acto continuo, el Magistrado Luis Efrén Ríos Vega señala que está 

de acuerdo con la propuesta de enviar el asunto al juez competente para 

resolver sobre este recurso, sin embargo, hace una reflexión sobre el 

derecho a un recurso judicial efectivo, sobre todo para entender las razones 

por las cuales justifica este reenvío.  

El Magistrado Ríos Vega manifiesta que le parece adecuado que este 

Tribunal Pleno, adopte el criterio de que en asuntos en donde existan 

asuntos no contenciosos que puedan modificarse a través de instancias, o 

como ahora, que se trata de un convenio transaccional que son parte de 

una sentencia en ejecución enviemos al Juez de primera instancia el asunto, 

y no declaremos improcedente la vía para efectos de reencauzar y sea el 

competente para decidir si procede o no, por lo que le parece un criterio 

garantista y adecuado. 

Continuando en el mismo punto, el Magistrado Ríos Vega señala que 

es importante tener el estándar del recurso judicial efectivo que establece 

la Constitución Local, que tiene tres características, sencillo, eficaz y no 

tiene que ser ilusorio, bajo el estándar interamericano esto significa que ante 

una omisión legislativa que genere un estado de indefensión, de acuerdo 
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con nuestra Constitución Local, es una falta de recurso judicial efectivo y en 

eso coincide con el Magistrado Iván Garza García.  

Además, si nos declaramos incompetentes, no es materia de este 

asunto a discutir sí nosotros para declararnos incompetentes tenemos que 

pronunciarnos sobre la improcedencia del recurso en función de la 

supletoriedad o no, del recurso de la cosa juzgada en materia mercantil. 

En tercer lugar, se reservaría el argumento de sí el Pleno puede 

conocer este asunto, porque una vez que se reenvíe ante el Juez de Primera 

Instancia este asunto, ese Juez tendrá que decidir conforme a su 

independencia y objetividad lo que le corresponda. 

Sin embargo, la naturaleza del recurso judicial bajo ciertos 

estándares interamericanos no solamente implica que se impugne la 

sentencia como tal, que causa cosa juzgada, sino también los efectos de 

ejecución y esos efectos pueden producir nulidad. 

La persona que presenta el escrito es un tercero que no es parte del 

juicio y si el conoce de un asunto de ejecución como suerte posterior de la 

sentencia podría existir el caso, bajo el principio del recurso judicial efectivo, 

de que eso también puede ser anulable o no, de forma técnica o teórica, en 

eso se reservaría.  

 Luego, la Magistrada María del Carmen Galván Tello señala que 

desde un caso estudiado en una sesión anterior de este Pleno, en el que 

tanto el Magistrado Iván Garza García, Luis Efrén Ríos Vega, y ella se 

pronunciaron respecto a la cuestión que determinó la mayoría, en cuanto a 

que era incompetente el Pleno para determinar en base a una jurisprudencia 

que señalaba de que no podía proceder a aplicar supletoriamente su 

legislación local. 

Esto lo dice con relación a lo que señaló anteriormente el Magistrado 

Saucedo Flores, ya que hace el señalamiento de dejar dicho razonamiento 

y agregar el renvío al Juez de Primera Instancia. Sin embargo, señala que 

está de acuerdo con lo manifestado por el Magistrado Luis Efrén Ríos Vega, 
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en el sentido de que no deberíamos pronunciarnos sino hasta hacer 

propiamente una discusión de sí seríamos o no competentes para estudiar 

estos casos.  

El Magistrado Presidente del Tribunal manifiesta que de los 

comentarios vertidos hay una sola postura que no es coincidente con una 

de las propuestas que hace el Magistrado César Alejandro Saucedo Flores, 

relativa a entrar o no a la discusión de sí somos o no competentes para 

conocer de un juicio de nulidad que procede de una materia de carácter 

mercantil, que bien lo señalaron los Magistrado Iván Garza García y Cesar 

Alejandro Saucedo Flores, así como la Magistrada María del Carmen 

Galván Tello.  

Agrega que el también considera que podríamos no entrar a la 

discusión en este caso concreto y simplemente en el acuerdo poder 

determinar la incompetencia de este Pleno y remitirlo al juez de origen de 

este recurso.  

Enseguida, el Magistrado Cesar Alejandro Saucedo Flores señala 

que es un argumento pragmático, que se ha sostenido en otras sesiones y 

sí eso es lo útil, necesario, basta y es suficiente valdría la pena dejarlo en 

esos términos.     

Al respecto las y los Magistrados, emitieron por unanimidad, el 

siguiente:  

 

ACUERDO 157/2021 

 Mediante ofició número 1975/2021, de fecha veinticinco de agosto de 

dos mil veintiuno, el Juez Segundo de Primera Instancia en materia Civil del 

Distrito Judicial de Torreón, en cumplimiento a la sentencia interlocutoria de 

veintiuno de mayo de la presente anualidad, remitió a ésta autoridad los 

autos originales del expediente número 46/2021, promovido por 

XXXXXXXXXX, en su carácter de albacea y cónyuge supérstite de la 

sucesión a bienes de XXXXXXXXXX en contra de XXXXXXXXXX. 
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 Lo anterior porqué el referido juzgador consideró ser legalmente 

incompetente para conocer del mencionado juicio (expediente número 

46/2021), en atención a que la parte actora reclama como pretensión 

principal la nulidad de un convenio de reconocimiento de adeudo y dación 

en pago, de fecha dos de diciembre de dos mil trece, el cual tiene la 

categoría de cosa juzgada. 

 Ahora, conforme al artículo 895 del Código Procesal Civil para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, el interesado que crea tener derecho a 

promover juicio de nulidad de cosa juzgada formulará su demanda por 

escrito ante el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, en la que expresará  

las causas en que funda su pretensión, ofreciendo los documentos y demás 

pruebas que sirvan para acreditarla y copia certificada de la sentencia cuya 

nulidad solicita o, en su caso, el archivo en que se encuentra el expediente 

en que se dictó, y una vez planteada la demanda, el Pleno resolverá si debe 

admitirse.  

 Es decir, en principio se puede afirmar que este Pleno del Tribunal 

es competente para conocer de demandas de juicio de nulidad de cosa 

juzgada; sin embargo, no obstante lo anterior, de la sentencia interlocutoria 

que generó el envió de los autos originales a esta autoridad (expediente 

número 46/2021), se advierte que la misma se dictó con motivo de una 

excepción de incompetencia por declinatoria opuesta por los 

codemandados XXXXXXXXXX, basados principalmente en el hecho de que 

el accionante reclama la nulidad de un convenio de reconocimiento de 

adeudo y dación en pago, que fue aprobado y elevado a la categoría de 

cosa juzgada dentro del juicio ejecutivo mercantil 432/2005. 

 Sin embargo, junto con los autos del expediente número 46/2021, 

también se remitió copia certificada del referido expediente número 

432/2005, relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por los 

endosatarios en procuración de XXXXXXXXXX en contra de 

XXXXXXXXXX. 
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 Del estudio integral del mencionado expediente mercantil se 

desprende lo siguiente: 

 a. En fecha veintitrés de enero de dos mil seis, el Juzgador de primer 

 grado dictó sentencia definitiva condenatoria. 

 b. Por auto de fecha veintidós de febrero de dos mil seis, se declaró 

 que dicha sentencia definitiva causó ejecutoria. 

 c. Mediante sentencia interlocutoria de fecha siete de febrero de dos 

 mil trece, se declaró fundado el incidente de prescripción de la 

 ejecución de la mencionada sentencia definitiva.  

 d. Mientras que, por auto de fecha siete de marzo de dos mil catorce, 

 se aprobó el convenio que ahora se tilda de nulo, obligándose a las

 partes a pasar por el como si fuese sentencia ejecutoriada. 

 De lo anterior se puede afirmar y concluir que en este caso no nos 

encontramos frente a un juicio de nulidad de cosa juzgada y/o juicio 

concluido, puesto que lo que se tilda de nulo, como ya se evidenció, es un 

convenio transaccional celebrado por las partes en la etapa de ejecución de 

un juicio mercantil, es decir, posterior al dictado de la sentencia definitiva y 

a su declaración de haber causado ejecutoria. 

 Por tanto, con independencia de la calificación que la juzgadora de 

primer grado le otorgó al sancionar el convenio de referencia y aprobar el 

mismo obligando a las partes a pasar por el como si fuese sentencia 

ejecutoriada, lo cierto es que dentro de los autos del juicio ejecutivo 

mercantil número 432/2005, existe una sentencia definitiva ejecutoriada 

cuya nulidad no se está reclamando por los accionantes. 

 Incluso cabe mencionar que en términos de los artículos 2944 y 2953 

del Código Civil Federal, de aplicación supletoria al Código de Comercio, en 

términos de su numeral 2 se puede pedir la nulidad respecto de las 

transacciones celebradas por las partes. 
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 Se transcriben los numerales en cita.  

“…Artículo 2º.- A falta de disposiciones de este ordenamiento y las 

demás leyes mercantiles, serán aplicables a los actos de comercio 

las del derecho común contenidas en el Código Civil aplicable en 

materia federal. 

Artículo 2944.- La transacción es un contrato por el cual las partes 

haciéndose recíprocas concesiones, terminan una controversia 

presente o previenen una futura. 

Artículo 2953.- La transacción tiene, respecto de las partes, la misma 

eficacia y autoridad que la cosa juzgada; pero podrá pedirse la 

nulidad o la rescisión de aquella en los casos autorizados por la 

ley…” 

 Por tanto, con base en las razones y fundamentos antes expuestos, 

al tratarse de un convenio transaccional que se celebró en un juicio ejecutivo 

mercantil, este Pleno del Tribunal no admite la competencia para conocer 

de la demanda presentada por XXXXXXXXXX, en su carácter de albacea y 

cónyuge supérstite de la sucesión a bienes de XXXXXXXXXX en contra de 

XXXXXXXXXX. 

 Como consecuencia de lo anterior, mediante atento oficio, se ordena 

devolver al Juez de primer grado todas y cada una de las constancias que 

remitió a esta autoridad, lo anterior con la finalidad de que, con libertad de 

jurisdicción se avoque al conocimiento de las pretensiones de los 

accionantes que mencionan en su escrito de demanda y provea lo que en 

derecho corresponda. 

 Trasládese certificación de este acuerdo al expediente relativo. 

Concluida la atención de este punto, abandona la Sala de Plenos la 

Magistrada Supernumeraria Astrid Amaya Zamora, y se reincorpora el 

Magistrado Manuel Alberto Flores Hernández. 
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6. Continuando con el desahogo del orden del día el Magistrado 

Presidente, hace referencia al punto VI del mismo, el cual es el referente a 

la presentación del acuerdo relativo a la queja promovida por 

XXXXXXXXXX en contra de XXXXXXXXXX como auxiliar de la 

administración de justicia en su carácter de tutor. 

El Magistrado Presidente señala que es únicamente presentación del 

escrito de queja y la propuesta de acuerdo relativa para discutirse en la 

próxima sesión.   

Al respecto las y los Magistrados, emitieron por unanimidad, el 

siguiente:  

 

ACUERDO 158/2021 

Se tiene por presentado el escrito de queja promovido por 

XXXXXXXXXX en contra de XXXXXXXXXX como auxiliar de la 

administración de justicia en su carácter de tutor, así como el acuerdo 

relativo, a fin de que en la próxima sesión se determine lo que en derecho 

corresponda. 

Trasládese certificación de este acuerdo al expediente relativo. 

7. Acto seguido, el Magistrado Presidente, hace referencia al punto 

VII del mismo, el cual es el relativo al oficio número 2779/2021, signado por 

el Juez Segundo de Primera Instancia en materia Familiar del Distrito 

Judicial de Monclova, mediante el cual da vista con la conducta omisa del 

licenciado XXXXXXXXXX como auxiliar de la administración de justicia en 

su carácter de tutor. 

El Magistrado Presidente señala que es únicamente presentación del 

oficio de cuenta y la propuesta de acuerdo relativa para discutirse en la 

próxima sesión.   
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Al respecto las y los Magistrados, emitieron por unanimidad, el 

siguiente:  

 

ACUERDO 159/2021 

Se tiene por presentado el oficio número 2779/2021, signado por el 

Juez Segundo de Primera Instancia en materia Familiar del Distrito Judicial 

de Monclova, mediante el cual da vista con la conducta omisa del licenciado 

XXXXXXXXXX como auxiliar de la administración de justicia en su carácter 

de tutor, a fin de que en la próxima sesión se determine lo que en derecho 

corresponda. 

Trasládese certificación de este acuerdo al expediente relativo. 

8. Enseguida, se da cuenta con la solicitud de aspirante a Notario 

Público, referente al licenciado XXXXXXXXXX, mediante la cual solicita se 

autorice la recepción de información testimonial por parte de un Juzgado de 

Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Torreón, referente 

a la obtención de patente de Notario Público.  

Analizado el escrito de cuenta, así como la documentación que se 

exhibe, se advierte que se cumplen los requisitos previstos en la Ley del 

Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza; por lo que, se propone 

turnar el escrito de mérito a un Juzgado de Primera Instancia en Materia 

Civil del Distrito Judicial de Torreón. 

Al respecto las y los Magistrados, por unanimidad de votos, emitieron 

el siguiente: 

 

ACUERDO 160/2021 

Se tiene por recibida la solicitud del licenciado XXXXXXXXXX y se 

autoriza al Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de 

Torreón, para que dé cumplimiento a lo establecido por el artículo 77 de la 

Ley del Notariado del Estado de Coahuila, y reciba la información de siete 



 

 

 

 

13 
 

testigos de reconocida reputación que residan en esta ciudad, que le serán 

presentados por el solicitante, debiendo proveer lo conducente y observar 

el cumplimiento de los requisitos señalados por los artículos 76 y 77 de la 

Ley en cita 

9. Continuando con el desahogo del orden del día, el Magistrado 

Presidente da cuenta con el informe de movimientos de personal 

correspondiente al periodo comprendido del 27 de septiembre al 3 de 

octubre del presente año. 

 Al respecto las y los Magistrados, emitieron por unanimidad, el 

siguiente:  

ACUERDO 161/2021 

Se toma conocimiento del informe semanal de movimientos de 

personal de cuenta, para los efectos legales a que haya lugar.  

10. Continuando con el orden del día el Magistrado Presidente señala 

que el punto IX del orden del día es el relativo a los asuntos generales, y se 

registró la participación del Magistrado Presidente de la Sala Penal Juan 

José Yáñez Arreola. 

En uso de la voz, el Magistrado Juan José Yáñez Arreola felicita al 

Magistrado Presidente, a los Magistrados, Jueces y los que forman parte 

del Sistema de Justicia Penal, ya que en los resultados “hallazgos 2020” 

que es el seguimiento y evaluación del Sistema de Justicia Penal en México 

que realiza USAID México Evalúa y la Fundación Friedrich Naumann, y es 

la consolidación del sistema de justicia penal mejoró siete lugares del año 

pasado a ahorita y ocupamos el tercer lugar en el ranking nacional de 

avance, en el índice de capacidad y coordinación ocupamos el segundo 

lugar a nivel nacional, y mejora dos lugares respecto al año anterior, en 

cuanto al índice de confianza las autoridades del sistema de justicia penal 

a nivel nacional por entidad, ocupamos el primer lugar, ya había otras 

evaluaciones por otros organismos e instituciones que reflejaban esto 



 

 

 

 

14 
 

también y se mejoró siete lugares, y en cuanto al índice de impunidad y 

grado de efectividad del sistema de justicia penal en el año anterior, 

mejoramos ocho lugares con un 94.8% que tenemos.  

Esto se debe al esfuerzo de todos y a como han dirigido el área del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado y el destino del área penal. 

Luego, el Magistrado Presidente señala que efectivamente el cinco 

de octubre del año en curso, se obtuvieron estos resultados positivos para 

el Estado de Coahuila dentro del concierto nacional de los Estados, y 

Coahuila ha venido destacando en el sistema de justicia penal oral, que se 

ha implementado desde años atrás, y hemos venido subiendo escalones 

consolidándolo, posicionándonos en un Estado de alta gobernabilidad, 

seguridad, con paz social y finalmente con la independencia y autonomía 

que tiene este poder, frente a los otros dos poderes, es que podemos blindar 

estos resultados en lo que a nosotros nos corresponde, la impartición y el 

cumplimiento de la justicia, y eso es un trabajo de todos. 

Además, menciona que ahora se encuentran trabajando con justicia, 

precisamente en un programa de USAID, para que los protocolos 

fundamentalmente en las ciudades de Saltillo y Torreón sean protocolos que 

tengan una metodología, un sistema de trabajo que puedan replicarse y 

continuar siendo efectivos en los distintos distritos judiciales como son los 

de Monclova, Sabinas, Piedras Negras y Acuña y ahora con el centro que 

se encuentra en San Pedro de las Colonias, con el que iremos creciendo en 

la medida de las posibilidades. 

Por todo ello, agradece a las magistradas y los magistrados, juezas 

y jueces, secretarias, secretarias, actuarias y actuarios, auxiliares 

administrativos, personal administrativo del sistema de justicia que está 

haciendo bien su trabajo. 

El Magistrado Presidente resalta un tema somos los que por mucho 

con el presupuesto que tenemos, con la cantidad de jueces, población y 
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cantidad de asuntos somos reconocidos como el Estado más altamente 

efectivo sin tener más del 2% del presupuesto, siendo algo muy positivo que 

debe reconocerse al personal del Poder Judicial del Estado.  

Habiéndose agotado la totalidad de los puntos del orden del día, se 

da por concluida la sesión de la que se levanta la presente acta para debida 

constancia, misma que en términos del artículo 109 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, suscribe el Magistrado Miguel Felipe Mery Ayup, Presidente 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, ante 

el licenciado Gustavo Sergio López Arizpe, Secretario General de Acuerdos, 

que autoriza y da fe. 

 

“El licenciado Gustavo Sergio López Arizpe, Secretario General del Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, hago constar y certifico que, en términos de lo previsto en los 

artículos 27, fracción IX, 58, 68 y 75, fracción III, de la Ley de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en esta versión pública se suprime la información considerada 

como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado y en las disposiciones aplicables”.    

 

“Asimismo, este documento fue cotejado previamente con su original por el servidor público que 

elabora la presente versión pública”. 

 

 


